
Señor: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

Expediente 1t22492-75 

De mis consideraciones: 

JOSE MENDOZA GUALLIÍ, en mi calidad de GERENTE de la compañía 
CONSTRUCTORA INDUSTRIAL FISCALIZADORA CONINEI S.A., ante usted muy 
respetuosamente comparezco expongo y comunico: 

Que el día 03 de febrero del 2008 se ha registrado en el Libro de Acciones y Accionistas 
la siguiente transferencia. 

Freddy Arboleda Chattín, con C.C. + 0904844412, ha procedido a vender, ceder y 
traspasar sus 200 (doscientos) acciones de un dólar cada una, que posee en el Capital 
Social de la Compañía, a favor de José Ricardo Mendoza Gualli con C.C.+f 0910455872 

El Capital de la Compañía queda de la siguiente manera: 

Carlos Ch. Manzur Sandoval, propietario de 1.000 acciones de 1,00 dólar cada una, es 
decir, $1.000 (Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

José Mendoza Gualli, propietario de 200 acciones de 1,00 dólar cada una, es decir, 

$200,00 ( Doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) 

Atentamente, 

Sr. José 0 Gualli 
GERENTE 

  
 


